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ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO 10 (DIEZ) DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL
PROGRAMA DE POSGRADO DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN y
POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA) DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA

En la ciudad deHermosillo, Sonora, siendo las 12:00horas del 03 de diciembre de 2019, dio

inicio la reunión número diez (ordinaria) de la Comisión Académica del Programa (CAP) de

Posgrado del DIPA, en el aula 201 del edificio 5P "Dr. Manuel Sánchez Lucero", con el

siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.Verificación de quórum.

2. Aprobación, en su caso, del acta CAP09/19-2.

3. Comité tutorial Karen Samantha Cruz Amaya

4. Comité tutorial Femanda Sacnité Zavala Ibarra

5. Comité tutorial Alma Gloria Salazar Fuentes y Alan Amado Ruiz Hemández

6. Asuntos generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1.Verificación de quorum
Presentes:

Dr. Francisco Rodríguez Félix (Coordinador del Programa de Posgrado), Dr. Wilfrido Torres

Arreola, Dra. Oliviert Cruz Martínez, Dr. Mario Onofre Cortez Rocha y Dra. Ana Irene
Ledesma Osuna.

Existe quorum.

2. Aprobación, en su caso, del acta CAP 09/19-2

Se aprobó por unanimidad el acta.
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3. Comité tutorial Karen Samantha Cruz Amaya

Se revisó la solicitud de prórroga de la Dra. Yael Cornejo Ramírez sobre el registro de la

propuesta de tesis y comité tutorial de la estudiante Karen Samantha Cruz Amaya a más

tardar el 15 de diciembre. La CAP dictamina que se acepta la prórroga solicitada.

4. Comité tutorial Fernanda Sacnité Zavala Ibarra

Se revisó la solicitud de prórroga del Dr. Francisco Javier Cinco sobre el registro de la

propuesta de tesis y comité tutorial de la estudiante Fernanda Sacnité Zavala Ibarra a más

tardar el 15 de diciembre. La CAP dictamina que se acepta la prórroga solicitada.

5. Comité tutorial Alma Gloria Salazar Fuentes y Alan Amado Ruiz Hernández

Se revisó la solicitud de la Dra. Maribel Robles Sánchez, sobre el registro de la propuesta de

tesis y comité tutorial de los estudiantes Alma Gloria Salazar Fuentes y Alan Amado Ruiz

Hemández. La Dra. Robles solicita que dichos comités sean registrados, ya que uno de los

estudiantes de doctorado que dirige tiene fecha de titulación para el próximo 16 de diciembre,

lo que le permitirla cumplir con los requisitos necesarios para dirigir tesis de posgrado. La

CAP dictamina que es necesario entregar un documento firmado por el coordinador del

posgrado donde está inscrito dicho estudiante, que incluya la fecha oficial de titulación, por

lo que se le otorga una prórroga para el registro a más tardar el día 15 de diciembre.

6. Asuntos generales.

En asuntos generales el Dr. Francisco Rodrlguez menciona que se tiene una so .citud de

prórroga de 6 meses de la estudiante de maestría Lucinda Durán Vásquez, para presentar su

examen de grado. La CAP dictamina que se niega la prórroga y le solicita que presente su

seminario de avances del semestre 2019-2 y que el comité de tesis analice y avale dicha

solicitud.

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:15 horas.
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ATENTAMENTE
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Dr. Francisco Rodríguez Félix
(Coordinador de Programa)

c.c.p. Dr. Francisco Javier Wong Corral, Jefe del DIPA.
c.c.p. Archivo


